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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA
AVISA:

Que de acuerdo con la unificación de la nomenclatura de 
Bogotá, D. C., adelantada por Catastro Distrital, su nueva 
dirección es:

CARRERA 66 N° 24-09
BOGOTA, D. C.

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA
Se permite informar a todos sus usuarios que por motivos absolu-
tamente técnicos, ajenos a la entidad, desde el día 15 de abril de 
2007 no se encuentra operando eficientemente su página de Internet 
www.imprenta.gov.co.
No obstante, Colombia Telecomunicaciones S. A. E.S.P., como ope-
rador contratado para prestar los servicios de Internet de la Imprenta 
Nacional de Colombia, se encuentra adelantando las gestiones para 
restablecer el servicio.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración del centenario de 
actividades académicas del Colegio San Luis Gonzaga, en reconoci-
miento a sus labores en beneficio del municipio de Chinácota, Norte de 
Santander.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional, de conformidad con los 
artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y las competencias 
asignadas en la Ley 715 de 2001, para incorporar dentro del presupuesto 
general de la Nación correspondiente a la vigencia fiscal 2007, las apro-
piaciones necesarias que permitan cofinanciar con un aporte del noventa 
por ciento (90%) la construcción, ejecución, terminación y dotación de 
las siguientes obras de infraestructura en el ente educativo:

– Remodelación, adecuación y dotación del aula múltiple del Colegio 
San Luis Gonzaga.

– Construcción del coliseo cubierto.
Parágrafo. El costo total de las obras anteriormente descritas asciende 

a los setecientos millones pesos ($700.000.000) y se llevarán a cabo a 

través de la figura de cofinanciación entre la Nación, con recursos del 
Presupuesto general y el ente territorial respectivo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Dilian Francisca Toro Torres.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Ape Cuello Baute.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantres,

Angelino Lizcano Rivera.
República de Colombia – Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de mayo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

Rama EjEcutiva – PodER Público

LEY 1135 DE 2007
(mayo 11)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 100 años de fundación de la institución 
educativa Colegio Nacional San Luis Gonzaga en el municipio de Chinácota, Norte de Santander.

ministERio dEl intERioR y dE justicia

Resoluciones ejecutivas

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 115 DE 2007
(mayo 11)

por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva 
número 042 del 2 de marzo de 2007.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 491 de la Ley 906 de 2004, el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución Ejecutiva número 042 del 2 de marzo de 2007, el Go-

bierno Nacional concedió la extradición del ciudadano colombiano Henry Ferro Varón, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 93374493, para que comparezca a juicio 
por el Cargo Uno (Concierto para violar las leyes de narcóticos de los Estados Unidos, 
específicamente las leyes relacionadas con la fabricación y distribución de una sustancia 
controlada, a saber, cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias que contenían una 
cantidad perceptible de cocaína, con el conocimiento y la intención de que dicha sustancia 
sería ilegalmente importada a los Estados Unidos y en aguas dentro de una distancia de 12 
millas de la costa de los Estados Unidos), y por el Cargo Dos (Fabricación y distribución 
de una sustancia controlada, a saber, cinco kilogramos o más de mezclas y sustancias que 
contenían una cantidad perceptible de cocaína, con el conocimiento y la intención de que 
dicha sustancia sería ilegalmente importada a los Estados Unidos y en aguas dentro de 
una distancia de 12 millas de la costa de los Estados Unidos), referidos en la Acusación 
Sustitutiva número S3 05 Cr.1262, dictada el 4 de mayo de 2006, en la Corte Distrital de 
los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York.


